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Título de la propuesta de Proyecto de Recomendación/Resolución: Proyecto de Recomendación de ICCAT sobre el seguimiento de las posibles infracciones detectadas en el marco del Programa conjunto de inspección internacional (JIS) para el atún rojo y el pez espada   
 
Título de la(s) recomendación(es) o resolución(es) actualmente vigente(s) que aborda(n) la misma cuestión o cuestiones relacionadas: 

Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 22-08 que establece un plan de ordenación plurianual para el atún rojo en el Atlántico este y el Mediterráneo (Rec. 24-05) 

Recomendación de ICCAT que sustituye a la Recomendación 13-04 y establece un plan de recuperación plurianual para el pez espada del Mediterráneo (Rec. 16-05) 
 
1. ¿Crea nuevas obligaciones de comunicación para las CPC?     Sí ☒	No ☐
 
Breve descripción de la(s) nueva(s) obligación(es) de comunicación:  

La CPC de pabellón del buque inspeccionado deberá informar a ICCAT y a la CPC inspectora sobre las medidas de seguimiento adoptadas en relación con los informes de inspección con posibles infracciones.
 
1. ¿Requiere aportaciones o trabajo adicional por parte del SCRS?  Sí ☐	No ☒

¿Está este trabajo ya incluido en el Plan de trabajo actual del SCRS?	Sí ☐	No ☒

Breve descripción del nuevo trabajo científico necesario (es decir, evaluación del stock, análisis, consultor externo):  


1. ¿Implica la creación de un nuevo grupo de trabajo o proceso intersesiones?    Sí ☐	No ☒


1. ¿Requiere un nuevo programa o actividades adicionales que deba gestionar la Secretaría?  

   Sí ☒	No ☒

Breve descripción del nuevo trabajo necesario de la Secretaría:

La Secretaría de ICCAT tiene que publicar en el sitio web de ICCAT la información sobre posibles infracciones comunicadas en el marco de los Programas conjuntos de inspección internacional (JIS) para el atún rojo y el pez espada.

1. ¿Cuál es el calendario propuesto para la implementación? ¿Existen distintos calendarios específicos para determinadas CPC, pesquerías, regiones, etc.?

 
1. [bookmark: _Hlk211955220]¿Hay alguna otra información pertinente sobre las repercusiones de la propuesta en lo referente a los recursos y a la carga de trabajo?

No.
 
  

Original: inglés

Nota explicativa al Proyecto de Recomendación de ICCAT sobre el seguimiento de las posibles infracciones detectadas en el marco del Programa conjunto de inspección internacional (JIS) para el atún rojo y el pez espada

(presentado por la Unión Europea)


Propuesta de un procedimiento para garantizar un seguimiento eficaz y un proceso transparente con el fin de controlar el seguimiento por parte del Estado del pabellón de las posibles infracciones detectadas en el marco del Programa conjunto de inspección internacional (JIS) para el atún rojo y el pez espada.  



Original: inglés

Proyecto de Recomendación de ICCAT sobre el seguimiento de las posibles infracciones 
detectadas en el marco del Programa conjunto de inspección internacional (JIS) 
para el atún rojo y el pez espada

(presentado por la Unión Europea)

El despliegue de medios de inspección marítimos o aéreos en el marco de los Programas conjuntos de inspección internacional (JIS) de ICCAT requiere un esfuerzo importante en términos de recursos humanos y técnicos y la asunción de costes significativos. 

Es esencial que estos esfuerzos puedan tener un resultado y que existan garantías de que las infracciones detectadas en el marco del JIS sean objeto de un seguimiento adecuado. La falta de seguimiento hace que estos esfuerzos carezcan de sentido, envía un mensaje de impunidad a los operadores y pone en peligro todo el Programa conjunto de inspección.

Para garantizar un seguimiento eficaz y un proceso transparente, proponemos el siguiente procedimiento para supervisar el seguimiento por parte del Estado del pabellón de las posibles infracciones detectadas en el marco del JIS:

i. De acuerdo con las recomendaciones que establecen los programas de inspección, siempre que los inspectores de ICCAT desplegados en buques patrulla o medios aéreos detecten una posible infracción, el informe de inspección o avistamiento se enviará inmediatamente a la CPC del pabellón y a la Secretaría de ICCAT. 
ii. La Secretaría de ICCAT publicará sin demora la información sobre esta posible infracción en su sitio web, en el formato indicado en la tabla del Anexo 1. Por cada infracción que se comunique, se añadiría  una fila de evento en la tabla. Cabe señalar que los informes de inspección con infracciones se publican actualmente como parte de la información del COC en el Anexo 12 del documento COC_303. 
iii. La CPC del pabellón informará a ICCAT y a la CPC encargada de la inspección de las medidas de seguimiento adoptadas aportando las pruebas necesarias, o de las razones para no tomar medidas cuando proceda. ICCAT o la CPC encargada de la inspección podrán solicitar aclaraciones o información adicional si lo consideran oportuno.
iv. Cada fila de evento permanecería en la tabla hasta que el caso pueda considerarse cerrado mediante la comunicación de la información necesaria.
v. Los casos en los que existan discrepancias o para los que no se haya facilitado la información necesaria serán debatidos por el Comité de Cumplimiento.

El Anexo 2 propone una modificación del Anexo 7 de la Recomendación 24-05, reflejando este cambio en el procedimiento JIS en caso de detección de infracciones. Una modificación similar podría hacerse para el programa conjunto de inspección para el pez espada.
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Anexo 1

Información que debe facilitarse en cada inspección con sospecha de infracción.

	N.º del informe de inspección/avistamiento

	CPC de la parte inspectora

	CPC del buque pesquero

	Fecha de inspección/avistamiento

	Tipo de buque/arte

	Presunta infracción
(1)

	Infracción confirmada por la CPC del pabellón: Sí/No


	Seguimiento de la situación
(2)

	Importe de la sanción

	Otras medidas adoptadas
(3)

	Comentarios
(4)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


(1) Descripción de la infracción con indicación de la(s) disposición(es) jurídica(s) afectada(s).
(2) Bajo investigación, apelación, cerrado, etc.
(3) Otras medidas judiciales o administrativas adoptadas, como el desvío del buque, la incautación de capturas o artes de pesca, la suspensión o retirada de la autorización, etc.
(4) Texto libre con cualquier detalle que la CPC del pabellón desee proporcionar. En caso de que no se hayan tomado medidas, explicación detallada de los motivos.

Anexo 2

Modificación del Anexo 7 de la Rec. 24-05 y Anexo 1 de la Rec. 16-05


12. El patrón del buque recibirá copias de este informe, así como el Gobierno del equipo de inspección, quien a su vez remitirá copias de los informes de inspección con presuntas infracciones a las autoridades apropiadas de la CPC del pabellón del buque inspeccionado y a la Comisión. Además, los inspectores deberían informar, si es posible, de toda infracción que se observe a las Recomendaciones de ICCAT a cualquier buque de inspección de la CPC del pabellón del buque pesquero que se sepa que se encuentra en las inmediaciones.

Una vez recibidos los informes de inspección o avistamiento que indiquen presuntas infracciones, la Secretaría de ICCAT publicará la información en el sitio web de ICCAT. Cualquier información posterior relativa a las medidas de seguimiento adoptadas por la CPC del pabellón también se publicará a medida que la Secretaría disponga de ella.

